
 

 

 
ASEGURADORA DEL SUR C. A.  

RUC: 0190123626001 
DIRECCION: TUNGURAHUA / AMBATO / ATOCHA - FICOA / AV. RODRIGO PACHANO 13-109 Y 

JUAN MONTALVO 
Telf.: 03 2 828 211 

Ambato, 14 de AGOSTO del 2025 

COTIZACION – 000451-2025 

 

SEÑORES:  

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE ZUÑAC 

RUC: 1460016960001 

Código Necesidad de Contratación: NIC-1460016960001-2025-00028 

 

Ciudad.- 

 

REF: COTIZACION DE SEGUROS VEHICULOS 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, me permito poner a su consideración y estudio nuestra mejor oferta 

para el seguro de la referencia conforme al siguiente detalle: 

 

SEGUROS DE VEHICULOS 

 

SUMA ASEGURADA: $16.000 

 

OBJETO ASEGURADO: Unidad automotriz de propiedad del asegurado y por los que sea 

responsable en los que la institución manifieste interés asegurable. 

 

 
 

COBERTURAS REQUERIDAS 

TODO RIESGO incluyendo: 

 Choque 

 volcadura, 

 incendio y/o rayo, 

 explosión, 



 

 

 auto ignición, 

 robo total y robo parcial, 

 rotura de vidrios y cristales, 

 motín y huelga, 

 conmoción civil, 

 daños maliciosos, 

 vandalismo, 

 paso de Puentes y/o uso de Gabarras, 

 tráfico por carreteras o caminos no entregados oficialmente al 

uso público, o en construcción y eventualmente a campo traviesa, 

 derrumbes, 

 deslaves, 

 hundimientos del suelo, cualquier otro fenómeno de la naturaleza, incluyendo 

 inundaciones, caída de postes, árboles, letreros e impactos de cualquier objeto, aluviones, 

etc. 

 Fenómenos de la Naturaleza 

 Cobertura amplia extendida. Sabotaje y terrorismo con un límite de USD 50.000 por vehículo 

y/o evento y límite agregado anual 

AMPAROS ADICIONALES: 

 

 Pago de primas 30 días. 

 Cancelación de la póliza. 

 Notificación de siniestros 20 días laborables. 

 Restitución automática de la suma asegurada. 

 Interés asegurable diverso 

 No cancelación individual de la póliza 

 Cobertura automática de nuevos vehículos, (60 días) hasta la suma de: 

Livianos: USD. 80.000,00 

Motos USD. 5.000,00 

Pesados: USD. 200.000,00 

Accesorios e Implemento: USD. 60.000,00 

Extras: USD. 5.000,00 

• Adhesión 

• No aplicación de Infra seguro. 

• Avisos y letreros. 

Queda aclarado que los avisos, letreros, dibujos, motivos o nomenclatura pintada que tiene 

los vehículos, quedan cubiertos bajo la presente póliza. 

• Inspección de siniestros de 48 horas. 

• Cláusula gastos para aminorar la pérdida hasta USD. 500 

• Designación de taller de mutuo acuerdo. 

• Amparo Patrimonial para conductor 

 



 

 

Queda aclarado y convenido que por la presente cláusula que las coberturas otorgadas por 

la póliza surtirán efecto incluso en los casos en que el conductor del vehículo asegurado 

infrinja o contravenga disposiciones de la Ley de Tránsito, para cubrir la pérdida patrimonial 

de la Institución. 

• Errores u omisiones, únicamente de descripción. 

• Pago de Responsabilidad Civil sin sentencia ejecutoriada. 

• Inclusión nuevos vehículos de fábrica 0 km con factura de compra, usados previa 

inspección. 

• Licencia caduca 90 días. 

• Extensión de Vigencia a Prorrata 90 días. 

• Ajustadores, liquidadores y peritos de mutuo acuerdo 

• Indemnización total y definitiva por parte de la Compañía Aseguradora una vez 

presentado todos los documentos (15 días). 

• Primera opción de Compra. 

• Reclamación de Pérdidas Parciales 

• Cancelación a prorrata. 

• Par y juego. 

• Mediación 

• Transporte y remolque 

En caso de siniestro, los vehículos serán reparados con repuestos originales, los mismos que 

deberán ser adquiridos por el asegurador Esta póliza de vehículos brindara cobertura todo 

riesgo al chasis, carrocerías, accesorios especiales (equipos, máquinas e implementos) y los 

diferentes extras en caso de robo o daños, parciales o totales 

La liquidación de siniestros en caso de pérdida total se realizará al valor asegurado y no al 

comercial de mercado. 

No se exigirá sistema de rastreo a nivel nacional para cualquier vehículo liviano y/o pesado. 

No aplicación de depreciación por uso a partes y piezas en pérdidas parciales o totales 

Se cubrirá air-bag al 100% en eventos amparados por la póliza 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL:  

Luego de la aceptación de un siniestro que este amparado por la Póliza, la Compañía de 

Seguros se compromete a entregar o pagar un anticipo hasta del 50 % del valor estimado de 

la Pérdida, con  la presentación formal por escrito del cliente, junto con la pro forma de 

reparación o reemplazo hasta  que se realice el proceso de documentación y tramites 

respectivos Declaratoria de pérdida total si el valor de reparación supera el 75% del valor 

asegurado del vehículo o a pedido del asegurado si los daños afectan su confiabilidad para el 

trabajo. No se exigirá licencia profesional para cualquier trámite de siniestro Parcial o total 

en caso de siniestros de vehículos pesados. 

Amparo de accesorios: herramientas, limpia parabrisas, llanta de emergencia y gata. 

Autorización automática de reparación de daños hasta 1.000,00 USD. 

En caso de reportarse un siniestro de pérdida total por robo, los gastos que se generen por 

recuperación y la gestión de recuperación serán de responsabilidad de la Aseguradora, aun 

cuando el siniestro todavía no haya sido indemnizado. 

Están cubiertos las pérdidas y/o daños que se ocasionen en el vehículo asegurado cuando se 

encuentre en poder de personas extrañas por haber sido robado. 



 

 

De no existencia de piezas y repuestos se pagará en base a proformas. 

No se exigirá factura de preexistencia, matrícula y placas de vehículo para cualquier trámite 

de siniestro parcial o total. 

Se reconocerá como responsabilidad civil los daños que pudiesen ser ocasionados a terceros 

durante el transporte o manipulación de carga de propiedad del asegurado o bajo su 

responsabilidad. 

 

DEDUCIBLES: 

DAÑOS Y ROBOS PARCIALES: DEDUCIBLE UNICO USD$ 280.00 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS: 10% del valor asegurado. 

PERDIDA TOTAL POR ROBO CON DISPOSITIVO: 8% del valor asegurado.  

PERDIDA TOTAL POR ROBO SIN DISPOSITIVO: 20% del valor asegurado.  

VIDRIOS Y CRISTALES: SIN DEDUCIBLE 

RESUMEN DE COSTOS 

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN O 
SERVICIO 

 SUMA 
ASEGURADA  

TASA  PRIMA NETA   3.50% SCVS   0.50% SC   DE   SUB TOTAL   IVA   TOTAL  

VEHICULOS  $  16.000,00  2,60%  $             416,00   $              14,56   $                2,08   $             1,00   $               433,64   $               65,05   $            498,69  

TOTAL      $              416,00   $               14,56   $               2,08   $             1,00   $               433,64   $               65,05   $             498,69  

 

VIGENCIA:  365 DÍAS 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 30 DIAS 

FORMA DE PAGO: Contado, contra entrega 

La presente cotización tiene una validez de 30 días y el presente documento es únicamente 

referencial, y no constituye amparo de riesgos y/o cobertura, por lo tanto, no se entenderá 

como aceptación o consentimiento de las partes. 

En espera de que la cotización esté de acuerdo a sus intereses, quedo de usted. Excepción  

Atentamente: 

 

 

DAVID MENA 

ASESOR DE OPERACIONES  

ASEGURADORA DEL SUR C.A. 
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